
Señora. 

  

Mónica Cabrera Yanza. 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA TRANSMENDEZ S.A. 

Sarmiento Jarrin Efrén Gilberto con cedula de identidad No.140017561-6 y mi conyugue Heredia 

Rojas Ana Lucia con cedula de identidad No. 140017714-1 de conformidad con el establecido 

Art. 189 de la ley de compañías, me permito comunicarle que el día de hoy y mediante la 

presente hemos procedido a transferir la cantidad de 30 acciones valoradas en un dólar de los 

Estados Unidos de Norte América cada una, que poseemos en la compañía TRANSMENDEZ S.A. 

a favor del señor Sarmiento Heredia Henry Fabián con cedula de ciudadanía No. 145018971-5. 

Usted señora gerente, se dignara registrar esta transferencia en el libro de Acciones y Accionistas 

de la compañía; y comunicar la misma, a la Superintendencia de Compañías, conforme a la 

obligación prevista en el Art. 21 de la ley de Compañías. 

Para constancia firman, los cedentes y el cesionario. 

Atentamente. 

    
Sr. Efrén Gilberto Sarmiento Jarrin Sr. Henry Fabián Sarmiento Heredia 

Cl. 140017561-6 Cl. 145018971-5 

CEDENTE CESIONARIO 

ADS 
Sra. Ana Lucia Heredia Rojas 

Cl. 140017714-1 

CEDENTE



p< 
CONSEJO DELLA 

(justo 
Factura: 001-001-000008252 20181405000D00323 /*. 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20181405000D00323    PE ANY 

Ante mí, NOTARIO(A) JHONY MAURICIO ESPINOZA BARRERA de la NOTARÍA ÚNICA , comparece(n) ANA LUCIA 

HEREDIA ROJAS portador(a) de CÉDULA 1400177141 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en SANTIAGO MÉNDEZ, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; HENRY 

FABIAN SARMIENTO HEREDIA portador(a) de CÉDULA 1450189715 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en SANTIAGO MÉNDEZ, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

CESIONARIO(A); EFREN GILBERTO SARMIENTO JARRIN portador(a) de CÉDULA 1400175616 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en SANTIAGO MÉNDEZ, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de CEDENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo 

en consecuencia auténtica(s), PARA EFECTO DE NOTIFICACIONES EN CASO DE CONTROVERSIAS LOS 

COMPARECIENTES FIJAN LAS SIGUIENTES DIRECCIONES: LOS CEDENTES, FIJAN SU DOMICILIO EN LA VÍA A SAN 

LUIS DEL ACHO, DE LA PARROQUIA SAN LUIS DEL ACHO, DE ESTE CANTÓN SANTIAGO, CON EL NÚMERO 3043392 

COMO TELÉFONO FIJO; Y EL CESIONARIO, FIJA SU DOMICILIO EN EL SECTOR SAN JOSE DE CHINGANAZA, DE LA 

PARROQUIA SAN LUIS DEL ACHO, DE ESTE CANTÓN SANTIAGO, CON EL NÚMERO 0979721005 COMO TELÉFONO 

CELULAR, para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. SANTIAGO MÉNDEZ, a 4 DE DICIEMBRE DEL 2018, (16:02). 

ANA LUCIA HEREDIA ROJAS HENRY FABIAN SARMIENTO HEREDIA 
CÉDULA: 1400177141 CÉDULA: 1450189715 

  

EFREN GILBERTO SARMIENTO JARRIN 
CÉDULA: 1400175616 
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